RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001157, E.  1582/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio interinstitucional a suscribir con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y el Banco de Previsión Social (BPS);

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio interinstitucional a suscribir  por ASSE, BPS y el MIDES con objeto de brindar atención y cuidados transitorios a pacientes operados en el Hospital de Ojos que residan en el interior del país (a través de ASSE), a usuarios del BPS que son pacientes del DEMEQUI (Departamento Médico Quirúrgico del BPS) que requieren permanencia en Montevideo para su tratamiento, así como los beneficiarios del Programa de Soluciones Habitacionales de dicho Organismo;
2) que es citado como antecedente en las actuaciones remitidas el Convenio suscrito por el MSP, ASSE, BPS y ANTEL, con fecha 28 de julio de 2008 denominado “Tarará Prado”;

3) que dicho Convenio no fue oportunamente remitido para la intervención de este Tribunal;
4) que surge del Proyecto remitido en esta oportunidad, que las instituciones intervinientes dispondrán en el marco del cumplimiento del objeto referido, del siguiente número de camas: MIDES dispondrá de 59 camas de alojamiento, BPS de 20 camas de alojamiento con adicional de sistema de cuidados y ASSE de 10 camas de alojamiento más 4 habitaciones en planta baja correspondientes a 8 camas, por un plazo no mayor a tres meses a partir de la firma del convenio;
5) que el costo cama básico mensual asciende a $20.398, mientras que el costo cama mensual adicional por sistema de cuidado es de $35.345. El ajuste de los mismos se realizará en forma anual de acuerdo con la variación que surja de la siguiente paramétrica: 50% por IPC (Índice de Precios al Consumo) – 50% VIMS (Variación del Índice Medio de Salarios);
6) que las partes acuerdan financiar conjuntamente los costos operativos en función de lo que resulte de multiplicar el valor cama que corresponda por el total de camas adjudicadas;
7) que los Organismos intervinientes se obligan en los siguientes términos:
a) el Ministerio de Desarrollo Social continuará con la gestión y administración del funcionamiento de “Tarará-Prado” y contribuirá con el costo de 59 de camas de alojamiento con adicional de sistema de cuidados por la suma anual de $25:024.260;

b) el Banco de Previsión Social se obliga a continuar con el destino fijado al inmueble de su propiedad para cumplir con los cometidos de este Convenio y contribuirá con el costo de 20 de camas de alojamiento con adicional de sistema de cuidados por la suma anual de $8:482.800;
c) ASSE proveerá los medicamentos e insumos médico-quirúrgicos necesarios al conjunto de usuarios del establecimiento con cobertura ASSE, además les asegurará la atención médica y de enfermería a través de sus dispositivos de Enfermería y abonará mediante transferencias financieras la suma de $2:937.312 el primer año del presente Convenio y $2:447.760 el segundo año, más ajustes paramétricos; 

8) que el plazo del Convenio remitido es de dos años a contar desde el primer día del mes siguiente a la intervención por parte de este Tribunal, pudiendo renovarse automáticamente por hasta tres períodos iguales consecutivos;
9) que la Cláusula décimo primera del presente convenio establece que continúa vigente el Convenio suscrito con fecha 29/07/08 denominado “Tarará Prado” en todo lo que no es modificado por el remitido en esta oportunidad;

CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 08.08.07 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 Literal G) de la referida Ley, el Directorio de A.S.S.E. está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
3) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9       Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
4) que el BPS tiene entre sus cometidos establecidos por la Ley Nº 15.800 en el Artículo 4 Numeral 13), convenir con otros Organismos Públicos el suministro de bienes y servicios a sus afiliados con la finalidad de complementar las prestaciones del sistema;
5) que el Convenio proyectado se encuentra amparado por la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y asimismo los Organismos intervinientes cuentan con normativa habilitante para celebrarlo;
6) que el Convenio denominado “Tarará Prado” de fecha 28 de julio de 2008, se encuentra en ejecución y no fue oportunamente remitido para la intervención de este Tribunal;
7) que el Convenio referido anteriormente está vigente, conformando la Cláusula décimo primera del presente, y las obligaciones que de él se desprenden son de carácter principal, dado que sin el cumplimiento de las mismas, el objeto del remitido en esta oportunidad no podría ejecutarse, razón por la cual no es separable de las presentes actuaciones;
8) que por lo expuesto, corresponde observar el Convenio remitido por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República (Resultando 9);       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente Convenio por lo dispuesto en los Considerandos         7) y 8);

2) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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